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DEPENDENCIA PRESIDENCTA MUNICIPAL.
SECCION OBRAS PUBUCAS.
NUM. DE OFICIO 276t2017.
E(PEDIENTE OBRASPUBUCAS.

PRESIDENCIA MUNIC¡PAL
SAYULA,JALI5CO

ACTA DE FINIQUITO Y EXTINC!ÓN DE DERECHOS.

OBRA: "READECUACIÓN DE CONSTRUCCóN DE PAVIMENTO H]DRÁULICO
EN LA CALLE FRAY JUAN DE ZUMÁRRAGA Y PRIVADA DE LAS ROSAS"

En la c¡udad de Sayula, Jalisco, siendo las 12:30 doce horas con treinta minutos del día 05 c¡nco de

enero del año 2017 dos mil d¡ecisiete y encontrándonos reun¡dos en las instalac¡ones de la

Pres¡denc¡a Mun¡cipal, ub¡cadas en la calle Mar¡ano Escobedo número 52, colonia centro; el C.

PRESIDENTE TTUNICIPAL DE SAYULA JALISCO, EL C. ING. JORGE CATPOS AGUILAR, EL

C. L/C. JOSÉ LU'S MOJARRO REYES EA' SU CAR¡CTER DE CONTRATISTA Y EJECUTOR DE

OBRA PÚBLICA, ASI COMO, EL DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROL¿ O IIRBANO

NUNICIPAL C. ARO. ALOTVSO SERRll fOS VALLEJO como testigo de asistencia, para llevar a

cabo la firma del "ACTA DE FINIQUITO Y EXTINCIÓN DE DERECHOS", referente a ta conclusión

de la obra pública cons¡stente en: "READECUACIÓN DE CONSTRUCC¿IóN DE qAVITTENTO

HIDRAULI)) EN LA CALLE FRAY JUAN DE ZUy,ARRAGA Y PRIyADA DE ¿As RosÁs,,, Io
anterior en virtud de que se concluyó en los tiempos y las formas establecidas en et "CONTRATO

DE OBRA PÚBLICA A PRECIO UNITARIO Y POR NENPO DETERHINADO', firMAdO CON fEChA

del dÍa 30 treinta de octubre de 2017 dos mil diecisiete, cumpliendo cabalmente con los plazos de

ejecución establecidos en el mismo contrato. Con las reseNas de ley a posibles vicios ocultos y

hab¡endo real¡zado la revisión corespondiente, el H. AYUNTAIIIENTO CONSTITUCIONAL DEL

MUNICIPIO DE SAYULA JALISCO, POR CONDUCÍO DEL C. PRESIDENTE MUNICIPAL ING.

JORGE CAMPOS AGUILARse constrató que la obra se realizó confome a lo pactado en elcontrato

mencionado anteriormente, de igual manerá el "LtC. JOSE LUIS T OJARRO REYES

CONTRATTSTA Y EJECU|OR DE OBRA PÚBLICA", declara que recibió por parte del H.

AYUNTAIíIENTO CONSTITUCIONAL DEL tUNlClPlO DE SAYULA JALISCO, el pago

correspondiente por la realización de la obra antes descr¡ta en los tiempos y formas establec¡dos;

por tat motivo en este acto sE oroRcÁtv ,tuTuA Y REo¡PRoC,AMENTE EL NÁS A PLTO Y

TOTAL FINIQUITO RESPECTO DE TODOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE HAYAN

SrDO RESULIATVfES. Lo anterior para todos los efectos a que haya lugar.

Sayula Jalisco., a 05 de enero del año 2018 dos m¡l diec¡ocho.
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ING. JORGE CA GU L RRO REYES.
PRESIDENTE MUN CONTRATI (EJECUTOR DE OBRA)L
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ARQ. ALoNSo sPRR4/os VALLEJo.
OIRECTOR Dg OBRAS PUBLICAS
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